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PRESIBEHCIA BEL BIBEGTORIO MILITAS ¡

Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones económico-admi

nistrativas.
(Continuación.)

CAPÍTULO XII

Del recurso de queja.
Artículo 100. En cualquier esta

do de los expedientes podrá inter
ponerse por los particulares intere
sados, el recurso extraordinario de 
queja contra los funcionarios cau
santes de la demora en la sustancia 
ción y resolución de las reclamacio
nes económico-administrativas o de 
que éstas se tramiten con infracción 
de las instrucciones y Reglamentos.

No se tramitará dicho recurso 
cuando se trate de asuntos de pre
vio pronunciamiento respecto de 
los cuales puedan promoverse cues
tiones incidentales, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 94 del pre
sente Reglamento, ni tampoco cuan 
do se haya dictado resolución que 
Ponga término a la instancia.

, L°s recursos de queja se sustan
ciarán y resolverán por el superior 
jerárquico del funcionario contra 
Quien se dirijan, entendiéndose que 
0 es para estos efectos, el Presi
ente del Tribunal económico-ad- 

^nistrativo central en relación con 
°s Acales del mismo y ¡os Presi
entes de los Tribunales y Juntas 

Provinciales, y que éstos lo son en 
pación con los Vocales de los mis
mos.
Q]f .tícu'‘o 1011 Én los recursos de 

ela se expondrán los hechos que

ios motiven, de una manera precisa 
y categórica, citando necesariamen
te, las disposiciones legales o re
glamentarias que se consideren in
fringidas.

Serán rechazados de plano los 
recursos de queja que no sean ad
misibles según lo dispuesto en el 
artículo anterior y los que no re
vistan las formalidades expresadas 
en el presente articulo.

Artículo 102. Presentado que ha
ya sido el recurso de queja, la au
toridad encargada d-s tramitarle die 
tará providencia declarando su ad
misión, si fuere procedente, y lo re- 

I mifirá a informe del funcionario o 
funcionarios contra cuya actuación 
se haya interpuesto, concediéndoles 
al efecto un plazo que no podrá ex
ceder de ocho días, y se reclamará 
asimismo, si se estimase necesario, 
el expediente en cuya tramitación se 
haya incurrido en la demora o en las 
infracciones determinantes de la 
queja, ya original, ya en copia, si la 
remisión del original hubiese de pa 
ralizar el curso de la reclamación 
principal, así como cualquier otro 
documento o antecedente que se 
considere conveniente para la reso
lución del recurso.

Si se estimase procedente pedir 
informe a alguna dependencia o 
Centro consultivo, se acordará asi, 
señalando el plazo de diez días para 
evacuarlo, y, una vez devuelto el 
expediente, recaerá resolución en el 
término de quince días, contados 
desde la última diligencia practica
da, la cual resolución habrá de de
declarar concretamente la proce
dencia o improcedencia de dicho re
curso.

En los recursos de queja por in
fracción de disposiciones legales o 
reglamentarias, si la resolución de
clarase la procedencia del recurso, 
dispondrá la anulación del trámite 
o trámites de que se trate, dejando 
a salvo la cuestión de fondo, que 
habrá de continuar siendo ventilada 
y resuelta en la reclamación princi
pal. f

Artículo 103. Cuando en la re
solución de un recurso de queja se 
declare su procedencia habrá de 
acordarse necesariamente la instruc
ción de expediente gubernativo con
tra el funcionario o funcionarios 
que hubiesen propuesto y dictado 
la providencia o acuerdo que hubie
se determinado la infracción del 
procedimiento, o contra los que hu
biesen ocasionado la demora en la 
sustanciación o resolución de la re
clamación a que el recurso afecte.

i Aíiículo ¡04. Las resoluciones 
que se dicten en los recursos de 
queja causarán estado y pondrán 
término a la vía gubernativa en 
cuanto a la cuestión que haya sido 
objeto de los mismos, sin que con
tra ellas proceda recurso alguno.

CAPÍTULO XIII

Del recurso de nulidad.
Articulólos. Podrá interponerse 

por los particulares interesados o 
por la representación del Estado el 
recurso extraordinario de nulidad 
contra las resoluciones firmes de 
única, primera o segunda instancia, 
exclusivamente en los siguientes 
casos:

1. ° Cuando se hubiesen dictado 
las resoluciones con evidente y ma
nifiesto error de hecho que afecte a 
la cuestión de fondo, siempre que 
dicho error resulte plenamente de
mostrado de la prueba documental 
o pericial unida al expediente que 
haya servido de base para dictar el 
fallo.

2. ° Cuando después de dictada 
la resolución se recobraren docu
mentos con valor y eficacia bastan
tes para que la reclamación hubiese 
sido resuelta en sentido contrario o 
diferente al de! fallo recaído, siem
pre que tales documentos hubiesen 
permanecido ignorados por fuerza 
mayor o por obra de la parte en 
cuyo favor se hubiese dictado el 
aludido fallo.

3. ° Cuando hubiese recaído la 
resolución en virtud de documen
tos respecto de los cuales, al tiempo 

de dictarse aquélla, ignorase una de 
las partes haber sido reconocidos y 
declarados falsos, en virtud de sen
tencia firme del Tribunal competen
te, o cuya falsedad se reconociese 
y declarase después en virtud de 
análoga sentencia.

4. ° Cuando, habiéndose dictado 
la resolución en virtud de prueba 
testifical, los testigos hubiesen sido 
condenados por falso testimonio, 
dado precisamente en las declara
ciones que sirvieran de fundamento 
a dicha resolución, en virtud de 
sentencia firme de Tribunal compe
tente.

5. ° Cuando la resolución se hu
biese ganado injustamente en vir
tud de cohecho, violencia o cual
quiera otra maquinación fraudulen
ta, por la que hubiese recaído sen
tencia firme de Tribunal compe
tente.

Fuera de los casos mencionados 
en los cinco números precedentes, 
las resoluciones firmes no podrán 
ser revocadas ni modificadas en vía 
administrativa de oficio ni a instan
cia de parte, cualquiera que sea la 
causa que para ello se alegue, incu
rriendo la Autoridad que descono,- 
ciendo esta prohibición las revo
case o modificase en la responsa
bilidad a que haya lugar con arre
glo a derecho.

Se exceptúan de la prohibición 
contenida en el párrafo anterior los 
acuerdos de revisión de actos de li
quidación declaración, de exención 
y comprobación de valores en los 
casos expresamente previstos por 
las leyes y Reglamentos especiales, 
siempre que dichos acuerdos hayan 
sido dictados por la Autoridad y en 
los plazos determinados en tales 
disposiciones.

Artículo 106. Cuando el recurso 
de nulidad hubiere de interponerse 
contra una resolución que haya cau
sado estado en via gubernativa, 
siempre que no hubiere transcurri
do el plazo para recurrir contra la 
misma ante la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, será indispen-
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sable para la admisión de aquel re
curso que el interesado renuncie de 
una manera expresa a interponerlo 
ante dicha jurisdicción.

Artículo 107. El plazo para Ínter 
poner el recurso extraordinario de 
nulidad en los casos a que se refie
re el número primero del artículo 105 
de este Reglamento será el de cua
tro años contados desde la fecha en 
que hubiere sido firme y ejecutorio 
el fallo que se impugne. En los ca
sos a que se refieren los números 
segundo, tercero, cuarto y quinto 
del expresado artículo, dicho plazo 
será el de tres meses, contados des
de el día en que hubiesen sido des
cubiertos los documentos ignorados 
o desde la fecha en que se hubiera 
hecho firme la sentencia que decla
rase la falsedad de los documentos 
o del testimonió o el delito en virtud 
del cual se hubiere dictado el fallo 
objeto del recurso.

Artículo 108. El recurso de nu
lidad únicamente podrá ser inter
puesto ante el Tribunal económico- 
administrativo central, cualquiera 
que sea la Autoridad o Tribunal que 
hubiese dictado la resolución firme 
contra la cual se deduzca:

Cuando la resolución impugnada 
haya sido dictada por el Ministro, 

corresponderá al mismo conocer del 
recurso de nulidad.

La tramitación de dicho recurso 
se ajustará a lo establecido en el ar
tículo 96 de este Reglamento para 
las cuestiones incidentales.

Si el Tribunal central estimase 
procedente el recurso, se limitará a 
declarar la nulidad, en todo o en 
parte, de la resolución impugnada, 
devolviendo el expediente a la Au
toridad o Tribunal, a fin de que de 
oficio se practiquen las diligencias 
que procedan, o, en su caso, los in
teresados formulen nueva reclama
ción económico-administrativa acer
ca de los pronunciamientos anula
dos, si lo estimasen conveniente en 
el término de quince días, contados 
desde la fecha en que les fuese no
tificada la resolución del Tribunal 
declaratoria de dicha nulidad.

En todo caso, habrán de servir de 
base en esta nueva reclamación eco
nómico-administrativa las declara
ciones que se hubiesen hecho en la 
resolución del recurso del nulidad, 
las cuales no podrán ser ya discu
tidas.

Contra la resolución que se dicte 
en el recurso de nulidad, no se dará 
ningún otro en vía gubernativa.

Cuando dicha resolución deses

time el recurso y el Tribunal central 
estimase que hubo temeridad por 
la parte al promoverlo, podrá impo
ner a ésta por vía de costas, un re
cargo de un 5 a un 10 por 100 de la 
cuantía de la reclamación, si fuese 
estimable, y en el caso de no serlo, 
condenar a! pago de 50 a 500 pe
setas.

Artículo 109. La interposición 
del recurso de nulidad no suspen
derá en ningún caso la ejecución 
del fallo firme contra el que se di
rija.

( Concluirá.)

SoBierno Civil.
Circular.

Según participa a este Gobierno 
el Sr. Director Gerente interino de 
la Sociedad de Autores Españoles, 
ha sido nombrado Representante de 
dicha Sociedad en Espinosa de los 
Monteros, D. Adolfo S. Rozas, quien 
percibirá los derechos de reprsenta- 
eion y ejecución de las obras de to
dos los autores españoles y extran
jeros.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, conforme 

preceptúa la ley de la Propiedad In. 
telectual vigente.

Burgos 22 de agosto de 1994,
BL QOBgRHADOE, 

Antonio Hopeada Matee,

Minas.
En los expedientes de registro 

minero que se detallan en la reía- 
ción que a continuación se inserta 
ha recaído con esta fecha la siguien- 
te providencia:

«Practicada la demarcación de la 
mina a que este expediente se refie
re, notifíquese al interesado para 
que en término de diez dias haga 
efectiva en papel de pegos al Esta
do la cantidad correspondiente para 
reintegro del expediente por perte
nencias demarcadas y titulo de pro
piedad, bajo aperoibimimiento que 
de no verificarlo en indicado plazo 
le parará el perjuicio prevenido en 
el articulo 55 del vigente Reglamen
to de Minas.

Desglósese la carta de pago y or
dénese al Sr. Delegado de. Hacienda 
para devolución de su imprte al Ha
bilitado del Distrito Minero para su 
abono al personal facultativo.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos de notificación reglamentarios.

Burgos 22 de agosto de 1924.
BL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

Relación que se cita.
e « l[ 

r*
Hombre de la mina. Clase del mineral.

Pertenencias.

Término donde radica. Nombre del registrador.

8130 Arreba.............................. ................ Petróleo................................ 790 Hoz de Arreba y Valle Zamanzas. S A. Española de Petróleos.
3110 Segunda Isabel.................... ............ Idem...................................... 146 Robledo y otros............................ Antonio Ruiz Robredo.
3143 Ampliación Segunda Isabel............ Idem...................... ....... 80 Valle de Zamanzas............... ........ El mismo.
3142 Vidal............................     . . Idem....................................... 136 Idem y otros................................. El mismo.

eemlslón Provincial * 1 2 3 * * 
Pliego de condiciones para la subasta 

de las obras de construcción del ca
mino vecinal conocido con el nombre 
de «Habilitación de las Puertas de 
Sedaño», cuya longitud es de 
2 241'05 metros y el presupuesto de 
contrata asciende a 83.718'11 pe 
setas.

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las 
obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, in
serto en la Gaceta número 77, co
rrespondiente al dia 18 del mismo 
mes y año y con sujeción a la Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, 
aprobada por Real decreto de la 
misma fecha, hallándose de mani
fiesto en la Secretaria de la Diputa
ción provincial para conocimiento 
del público, el proyecto, presupues
to y pliego de condiciones faculta
tivas que ha de regir en dicha su
basta.

2. a Servirá de tipo máximo para 
la subssta la cantidad referida de 
83.718‘U pesetas.

3. a No existiendo consignada en
el presupuesto provincial vigente
más cantidad que la de 5.000 pese

tas para pago de las obras que se 
subastan, no tendrá derecho el con
tratista a exigir mayor suma que ésta 
durante el presente año económico, 
aunqua ejecute obras por mayor can
tidad, a no ser que dicha consigna
ción se aumentase, como es propó
sito de la Corporación, en un presu
puesto ordinario. En este caso el 
contratista activará las obras en re
lación con el crédito que se apruebe. 
El resto, hasta el importe total de 
la contrata le será satisfecho en el 
ejercicio de 1925-26.

4. * Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico o en efectos públicos, a 
precio de cotización, en los términos 
prescritos en el artículo 12 de la 
Instrucción anteriormente citada, la 
cantidad de 4.186 pesetas, equiva 
lente al 5 por 100 del tipo de su
basta.

5. a El contratista se comprome
terá a cumplir su obligaciones a 
riesgo y ventura, y no se le abonará 
más obra que la que realmente eje
cute, sea más o menos que la cal
culada, sin que por causa alguna 
pueda pedir aumento de precio da 
cada uno de los que se consignan en 
el proyecto para las unidades de 
obra. Tampoco podrá pedir la res

cisión del contrato a no ser por falta 
de pago o cumplimiento de las con
diciones estipuladas, o en al caso del 
articulo 50 del Real decreto de 13 
de marzo de 1903.

6. a El contratista se someterá al 
fuero ordinario de los tribunales del 
domicilio da la Corporación contra
tante que sean competentes para 
conocer en las cuestiones que pue
dan suscitarse, renunciando al dere
cho común y al fuero de su domi
cilio.

7. a Si el contratista no cumplie
re con todas y cada una de las con
diciones estipuladas quedará obli
gado a satisfacer los daños y perjui
cios que se irroguen a la Corpora
ción contratante, y por vía de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para seguridad de este con
trato.

8. a Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el pl^o fijado, el 
contratista se obligará a tener en 
ellas constantemente el número de 
operarios que el Sr. Director de 
Obres públicas provinciales designe, 
y en el caso de que no cumpliera 
con esta condición, si mismo Direc
tor pondrá por cuenta del contra
tista los operarios que falten para el 

total designado, estando obligado 
éste a cumplir las órdenes que por 
escrito le comunique el expresado 
Director.

9 a Tan luego como estén termi
nadas las obras de dicho camino ve
cinal, serán recibidas provisional
mente, entendiéndose verificada esta 
recepción, cuando el Sr. Goberna
dor de la provincia acuerdo qus sa 
abran al tránsito público con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 43 
del Reglamento de 10 de agosto de 
1877, adviniéndose que, conforma 
a lo prescrito en dicho precepto le
gal, no se dictará la expresada orden 
hasta que el contratista haya refor 
mado las obras que no están ejeou 
tadas con estricta sujeción a las con 
dioiones del contrato.

10. El plazo de garantía de las 
obras será de un año, que empezara 
a contarse desde el dia en que tenga 
lugar la recepción previsión^ 0 
apertura al tránsito publico.

11. Pasado el plazo de garantí , 
se procederá a la recepción  
tiva, siempre que las obras se 
ejecutadas con arreglo a !ÍS 00 
oiones del contrato, a las dispos 
nes légalas vigentes y ñü '3a''n()on. 
tado de conservación. En C68°neióB 
trario se suspenderá dicha reoep

8
8



hasta que el contratista cumpla la 
• obligación de entregar las obras con

sujeción ai contrato. _
12, Mensualmente el Director de 

Obras públicas provinciales expedi
rá 1» certificación que acredite las 
obras ejecutadas por el contratista,

1 cDyo documento pesará a la Contadu
ría de fondos provinciales para su 
abono.

13, La Administración reconoce 
a favor del contratista los derechos 
fijados en el artículo 39 de la Ins
trucción anteriormente citada, que 
trata de los intereses da demora por 
falta de pflgo de las certificaciones 
expedidas.

14, La subasta se celebrará en 
esta capital en el salón de actos da 
la Diputación provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador o de h 
persona en quien delegue, con asis
tencia de un si-ñor Diputado desig 
nado por la Diputación en represen
tación da i-- rntsm-, «>b ■ ovándose las 
reglas siguí tvntts:

Primea. Con arreglo a lo pre- 
| ceptU'ido en el artículo 18 de la Ins

trucción aprobada por Real decreto 
de 22 de mayo de 1923, el plazo en 
que podrán presentarse los pliegos 
de proposición será desde el dia si
guiente al en que se publique el 
anuncio de señalamiento da la su
basta en el Boletín Oficial de esta 
provincia, hasta el anterior en .que 
aquélla haya de tener lugar, desig
nándose la hora de las diez de la 
mañana a la una de la tarde de los 
dias hábiles para la presentación de 
pliegos en la Secretaria de la Exce
lentísima Diputación provincia!.

Segunda. A todo pliego de pro
posición debe acompañarse, por se
parado, la cédula personal y el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito provisional en la caja 
de la Corporación contratante, en la 

I general de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales, siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo pliego 
onyo resguardo respectivo no ss ajus
te a lo que determina el último pá
rrafo del artículo 12 de la referida 
Instrucción.

Tercera. Los expresados pliegos 
de, proposición deberán entregarse 
bajo sobra cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá la
crar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesa
rias a su derecho en todos y cada 
uno as ¡os sobres en que encierre su 
Proposición, y en el anverso del que 
contenga y encierre todos los demás 
deberá hallarse escrito y firmado por 
61 Imitador lo siguiente «Proposi- 
01011 Pars °ptar a la subasta de las 

l o ras de construcción del camino 
vecinal conocido con el nombre de 
•Habditaoión de las puertas de Seda- 
"0‘. En el reverso y cruzando las 
meas del cierre se hará constar por 

■ Posentador y por el funcionario 
^oibael pliego, bajo la firma de 
j..,, °1’ ?U9 6‘ Pliego se entrega in-

. su' ° ° 'IS- eircuriatanc’as que para \ 
garantía juzguen convenientes 
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consignar cada una de las dos cita
das personas, pudiendo ambas hacer 
concurrir al acto de la entrega y re
cepción del pliego ios testigos que 
tengan por conveniente. Gomo quie
ra que de la entrega y recepción dal 
pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por 
lo que en él ha de consignarse ten
drá carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de la entrega 
del pliego y del resguardo de depó - 
sito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente, que, con 
arreglo a la ley dtí este impuesto, 
haya de colocarse en el mencionado 
recibo-certificación. Si el licitado! 
no facilitase el referido timbra, no 
se admitirá en modo alguno e’> 
pliego.

Cuarta. En la Secretaria de la 
Diputación, y en el libro registro 
que se lleva al efecto, se anotarán 
los pliegos de proposición presen
tados, haciéndose constar en el asien
to el dia y la hora de la entrega, el 
número de sellos que contenga, con 
expresión del color de los mismos y 
domicilio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá su cédula personal 
corriente, pudiéndose consignar ade
más todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija o el funoio- 
dario que efectuó la recepción crea 
conveniente para la mejor identi
ficación del pliego. Verificado el 
mencionado asiento, se señalará el 
pliego con el número de orden que 
le corresponda respecto de los pre
sentados para la subasta, y ss en
tregará del mismo y del resguardo 
del depósito provisional al intere
sado aunque éste no lo pidiera, el 
oportuno recibo, en el que se harán 
constar cuantas circunstancias cons
tituyan el asiento verificado en el 
libro registro, con expresión del 
número de orden que haya corres
pondido al pliego mencionado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel de 
la clase 8.‘l y deberán escribirse con 
letra ciara, sin enmiendas ni raspa
duras que no estén salvadas al pie,

Sexta. Una vez entregado el plie
go no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el lioitador dentro 
del plazo y con arreglo a les condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro
visional.

Séptima. Llegado el día y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá 1® mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y de los artículos 17 y 18 de 
la Instrucción ya relacionada. Ter
minada dicha lectura, el Sr. Presi
dente exhibirá al Notario autorizan
te en el acto todos los pliegos pre
sentados en unión de sus resguardos 
da depósito provisional y de las cé
dulas personales. Acto seguido el 
Sr. Presidente invitará a los concu
rrentes al acto a que efectúen, si lo 
deseen, el oportuno recuento y re
conocimiento de pliegos, compulsán
dolos, en su caso, con lo que resulte

Idel libro de registro de los mismos, 
y hecho el anterior requerimiento y 
i contestadas y resueltas las dudas y 
protestas que se formulen, dicho se
ñor Presidente manifestará que se 

> va a proceder e la apertura de los 
| pliegos, declarando que una vez 

abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación al
guna que interrumpa el acto. A con
tinuación se procederá por el señor 
Presidente a la apertura, por orden 
correlativo da numeración, de los 
pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz a la proposición en ellos 
contenida.

Octava, Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la perso
nalidad del lioitador, sobre el pre
cio o sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esa 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el lioitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos o más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate a favor da 
aquel cuyo pliego tenga @1 número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional se unirán al expe
diente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las qus 
hubiesen sido desestimadas, sin más 
excepción que las correspondientes 
a los Imitadores que es'-én conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto, por si o por medio 
de sus representantes, con loa res
guardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose con esto que re
nuncian a todo derecho a la adju
dicación definitiva del remate,

Duodécima. Hecha la adjudica
ción definitiva ds la subasta, el con 
tratista aumentará ©1 depósito cons
tituido hasta el 10 por 100, o sea la 
cantidad de 8 372 pesetas, antes del 
otorgamiento de la escritura, que 
deberá hacerse dentro del término 
de diez dias, a contar desde el en 
que se comunique la adjudicación 
definitiva. De dicha escritura entre
gará una ’copia en la Secretaría de 
la Diputación.

15. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1902, 
los interesados que consignen depó
sitos @n la Caja provincial para op
tar a las subastas de servicios pro- 

§
vinoiales, abonarán a la misma por 

i derechos da custodia y con arreglo 
! a la siguiente aséala, las cantidades 

que se expresan a continuación: de 
1 a 100 pasetas, 5 pesetas; de 101 
a 500, 10; de 501 a 1.000, 15; de 
1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 a 
10.000, 50.

16. El plazo de ejecución de las 
obras será de un año.

17. Sarán de cuenta dol contra
tista todos las gastos que ocasione 
la subasta, según previene el nú
mero 8.° del articulo 8.° de la Ins
trucción de 22 de m-»yo de 1923, an
teriormente citada.

18. Igualmente serán de cuenta 
del mismo todos los gastos que pue
dan ocasionar los replanteos de las 
obras y toma de datos para las li
quidaciones, incluyendo en ambos 
casos las indemnizaciones del perso
nal facultativo, con arreglo a la Real 
orden de 3 de noviembre de 1881.

19. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el articulo 15 
de la Instrucción arriba citada, lo 
será D. Pedro Tena y Sicilia, Secre
tario de la Diputación provincial.

20. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la ley sobre accidentes del tra
bajo de 10 de enero de 1922 y re
glamento para su aplicación de 29 
de diciembre de igual año impone a 
los patronos o propietarios de las 
obras.

21. Asi bien cumplirá lo pres
crito en el artículo l.° del Real de
creto de 20 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 100, correspon
diente al dia 26 del mismo mes, en 
el que se preceptúa:

1,° Que en el contrato entre los 
obreros y el concesionario habrá de 
quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el 
precio del jornal, y

2? Que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este 
contrato, se someterán a la Comisión 
local de Reformas sociales, que fun
cionará como árbitro, presidida por 
la autoridad gubernativa, contra cu
yos laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de En
juiciamiento civil.

22. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921, sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

23. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de.,.., entera

do de las condiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia del dia,,.. de ... último, las cuales 
acepto, me comprometo a ejecutar 
las obras de construcción dei camino 
vecinal conocido con oí nombre de 
«Habilitación de las Puertas de Se-
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daño», por la cantidad de..,, (en le
tra pesetas) y con sujeción al pro
yecto y presupuesto formados por la 
Dirección de Obras públicas pro
vinciales.

(Fecha y firma del licitador).
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por 
el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en la parto referente a lo 
que dispone el apartado 11 del ar
ticulo 8 • de 1» Instrucción de 22 de 
mayo do 1923, para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales, se anuncia al público para su 
conocimiento y ai objeto de que du
rante el plazo de dtez días, a contar 
desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del minino en el 
Boletín Oficial de le provincia, 
puedan presentarse las reclamacio 
nos que se estimen.procedentes, ad 
virtiendo que, pasado dicho plazo, 
"o se admitirá niguna, de conformi
dad con lo que dispone el art. 29 de 
la referida Instrucción.

Burgos 22 de agosto da 1924= 
El Vicepresidente accidental, Angel 
Remache.asP. A. de la O. P.=E1 
Secretario, Pedro Tens.

JUNTA PROVINCIAL DELCENSO ELE»

Relación de los Vocales que com
ponen las Juntas municipales del 
Censo electoral:

(Continuación).

Castellanos de Castro.
Presidente, D. Fermín Dueñas Vi- 

llaverde, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Simón Pérez Carrasco, 
Concejal; Secretario, D. Saveriano 
Vivar Carrasco, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Sebastián Gutiérrez 
Marin, contribuyente, y D, Luis 
Martínez Martínez, Párroco.

Vocales suplentes, D. Evaristo 
Peña, ex Juez municipal; D. Teodo- 
rairo González, Concejal, y D. Juan 
García Marin, Secretario del Juz
gado.

Castil de Garrías.
Presidente, D, Justo Alonso Va- 

dillo, Juez municipal; Vicepresiden
te, D, Ensebio Iñiguez Manso, Pá
rroco; Secretario, D. Valentín Vadi 
lio González, Secretario del Juzga
do; Vocales propietarios, D. Fran
cisco Torre Sáez, Concejal; D. Fran
cisco Torre Garcis, contribuyente, y 
D. Ruperto Martin Martínez, in
dustrial.

Vocales suplentes, D. Prudencio 
Torre Sáez, ex-Juez; D. Fernando 
González Turrientes, contribuyente; 
D. Emilio Vadillo Campomar, Con
cejal, y D. Jacinto Hernáez Carran
za, Secretario del Juzgado.

Castil 'de Lencos.
Presidente, D. Sotero González 

Peña, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Vicente Ruiz G?.llo, con
tribuyente; Secretario, D. Plácido 
Peña Miguel, Secretario del Juzga
do; Vocales propietarios, D. Nvé- 
■foro Vaiiadoiid Marín, Párroco; don 

Serafín Calvo Moradiilo, industrial, 
y D. Nicanor Gallo González, Con
cejal.

Vocales suplentes, D. Angel Man- 
dieta García, ex-Juez; D. José Ruiz 
Gallo, contribuyente; D. Francisco 
Peña Fernández, Secretario del Juz
gado, y D. Eusebio Pascual Pereda, 
Concejal.

Castildelgado.
Presidente, D. Gregorio Gómez 

Rioja, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Eusebio Msjuelo Gómez, 
Párroco; Secretario, D. José Codor- 
niu Mens, Maestro; Vocales propie
tarios, D. Eugenio Cárcamo Barrio, 
Concejal, y D. Sixto Merino Bravo, 
industrial,

Vocales suplentes, D. Nicolás Zua- 
zo, ex Juez; D. Gabino Crespo Vado, 
Secretario del Juzgado, y D. Félix 
Zurzo Conde, Concejal.

Castil de Peones.
Presidente, D. Agapito Ortega 

Iñiguez, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Desiderio Yela Duque, 
Concejal; Secretario, D. Manuel Ro
dríguez Villanueva, Maestro; Voca
les propietarios, D. Pedro Gómez 
Gómez, Párroco, y D. Cayetano 
Santa Maria Morquillas, retirado.

Vocales suplentes, D. Ambrosio 
Hernáez, ex-Juez; D. Juan Ortega, 
Concejal, y D. Juan Ambelo, Secre
tario del Juzgado.

Castrillo de la Vega.
Presidente, D. Federico Martin 

de Valmased», Juez municipal; Vi
cepresidente, D. Teodoro Carrasco 
Cuesta, retirado; Secretario, don 
D. Leoncio Serrano Santos, Maes
tro; Vocales propietarios, D. Rufino 
Vellosillo Aragonoillo, Párroco, y 
D. Mateo Arranz Criado, Concejal.

Vocales sup'entes, D Narciso Re 
venga Puente, ex Juez; D.a Ramona 
Sáíz Ortiz, Maestra; D. Aurelia no 
Poza Carrasco, Secreta: io del Juz
gado, y D. Julián Andrés Parra, 
Concejal.

Castrillo de la Reina.
Presidente, D, Juan Izquierdo 

Abad, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Julián Gil de la Cal, Pá 
rroco; Secretario, D. Braulio Alcal
de Barriuso, Maestro; Vocales pro
pietarios, D. Pedro Moral Carretero, 
Concejal, y D. Miguel Elvira Gon
zález, contribuyente,

Vocales suplentes, O. Mariano 
Rubio Vilda, ex-Juez; D. Jacinto 
Medel Salas, Secretario del Juzgado; 
D. Francisco Carretero Balgañón, 
Concejal, y D. Tomás Moral Sanz, 
contribuyente.

Castrillo de Murcia.
Presidente, D. Cecilio Dueñas 

Gutiérrez, Ju°z municipal; Vicepre
sidente, D. Emiliano Vilteverde Hor
nillos, Concejal; Secretario, D. Flo- 
rentin Gutiérrez González, Maestro; 
Vocales propietarios, D. Valentín de 
Santiago Sáiz, Párroco, y D. Justo 
López Ubierna, contribuyente.

Vocales ¡suplentes, D. Jerónimo 
í Gutiérrez González, ex-Juez; don I 

León Arnáiz Ortega, Concejal; don 
Remigio Eatébanez Hornillo, Secre
tario del Juzgado, y D. Clodomiro 
Herrera Pérez, contribuyente.

Castrillo de Riopisuerga.
Presidente, D. Mauricio Gutié

rrez, Juez; Vicepresidente, D. Juan 
García, Concejal; Secretario, D. Do
mingo M. Martínez, Maestro; Voca
les propietarios, D. Victorino Ba
rriuso, Párroco, y D. Felipe Dehesa, 
industrial.

Vocales suplentes, D. Segundo 
Pérez, ex-Juez; D. Elias García, 
Concejal;D. Agustiniano Arce, Maes 
tro; D. Angel González, Párroco, y 
D. Eladio Andrés, industrial.

Castrillo de Solar ana.
Presidente, D. Nemesio Pozo Pas

tor, Juez municipal; Vicepresidente, 
D. Gregorio García González, Con
cejal; Secretario, D, Simeón Terán 
Huidobro, Maestro; Vocales propie
tarios, D. Mariano Caro Marin, Ecó 
nomo, y D. Calixto Delgado García, 
industrial.

Vocales suplentes, D. Marcelino 
Pozo Sastra, ex Juez; D. Eugenio 
Delgado, Concejal; D. Julián Cas- 
trillo, Secretario del Juzgado, y don 
Domingo García Delgado, industrial,

(Continuará.')

Delegación de Hacienda
Habiendo acordado esta Delega

ción, a propuesta da la Representa
ción de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, según dispone el arti
culo 220 del Reglamento del Tim
bre del Estado, que sa gire visita a 
los pueblos del partido judicial de 
esta capital y a las poblaciones de 
Aranda de Duero, Roa de Duero, 
Salas de los- Infantes, Covsrrubús, 
Lerma, Pradoluengo, Balotado, Bri- 
viesca, Poza déla Sal, Oña, Trespa- 
dern«s, Medina de Pomar, Villarda 
yo, Sonciilo, Cilleruelo de Bezana, 
Arija y Bedano, por el Inspector 
técnico del Timbre, D. Domingo 
Hergueta, se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
interesados, y a fin de que por las 
Autoridades se preste auxilio a di
cho funcionario, facilitándole los 
medios que fueren necesarios para 
el buen desempeño de su cometido.

Burgos 22 de agosto de 1924= 
El Delegado de Hacienda.=:P. S,, 
M. Montero.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

Carreteras. — Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el es- 

ñor Gobernador civil de esta provin
cia, en acuerdo fecha d® hoy, la ne
cesidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Frisa, para la 
construción de una rampa de unión 
de la carretera- d« Frías a Quintana 
Martin Galindez con la de Quintana 

Martin Gslindez a la Estación u 
Calzada, trozo 2.°, se haca saber por 
medio del presante anuncio a l0! 
teresados comprendidos en la re¡8 
ción rectificada publicada en el Bo. 
letin Oficial, número extraordim. 
rio, de fecha 24 da junio pt¿liaio 
pasado, y se les advierte que el pllzo 
para presentar el recurso de alead* 
que determina el articulo 19 de j, 
ley, ante «1 Exorno. Sr. Subseoreta- 
rio encargado del despacho del Mi- 
meterlo de Fomento, es d® cobo dias 
a contar desde el de la notifioaoión’

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen a designar anta el 
Alcaldo del mencionado término y 
en el plazo de ocho dias, al P9r¡t0 
que a cada uno ha de representar 
teniendo en cuenta que ]Ag psrsonj 
que se nombren, han do reunir hi 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente Ley de Expropisoióu 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 21 de agosto de 1924- 
E1 Ingeniero Jefa, Teófilo Hodri- 
guez Báscones.
..................... —-rnr t- mu» ■

Alcaldía de Cahaties de Esgueva.
Hallándose vacante ©I cargo de 

RacíiUaador de los Impuestos muni
cipales de este distrito, dotado con el 
2'50 por 100 de premio de cobrans» 
y br.jo las condiciones establecidas 
para ®1 mismo, que pueden verseen 
asfa Secretaria, se anuncia que loe 
aspirantes a dicho cargo, pueden 
presentar sus instancias, ante esta 
Alcaldía, dentro del plazo d® diez 
dias, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el 
periódico oficial de esto provincia.

Cábsfiss de Esgusvs 18 de agosto 
de 1924.=El Alcalde, Isidoro Lá
zaro.
-------------- «>—«asosss»———-------------------------

Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza da 
Médico titular da esta pueblo, dota
da con el sueldo anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
do los fondos da este municipio, por 
la asistencia a las familias pobres y 
demás obligaciones qua le impono 
el Estatuto municipal.

El agraciado, que deberá ser Doc
tor en Medicina y Cirugía, poroibi- 
rá por la asistencia a 100 familias 
pudientes del pueblo, la cantidad de. 
4750 pesetas, pagadas también por 
trimestres vencidos.

Las solicitudes se dirigirán al Al
caide, en el plazo de treinta dias, a 
contar desde la fecha de inserción de 
este anuncio .en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Villaescusa de Roa 17 da agosto 
de 1924.=EI Alcalde, Perfacto Gon- 
zál@z.

:,""7 - -* - • rS w -a ' 4 § ÍSlfé I• O-®*'!

t” if.í?^üCA

üons alta d® ono» a uaa--í,8i
Calvo. 18. pral.—Buboor

Tmpbenta Provincial


